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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la enmiendas presentada al proyecto 
de Ley Foral por la que se establece la cuantía y 
reparto del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por Trans-
ferencias Corrientes para el ejercicio presupuesta-
rio de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la 
Cámara núm. 134 de 14 de noviembre de 2016.

Pamplona, 30 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR LA A.P.F. DEL 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA

Enmienda de adición de un punto 5 al artículo
7, con la siguiente redacción:

“5. Las compensaciones recogidas en el punto
3 del presente artículo quedarán anuladas o rete-
nidas en los siguientes casos: 

a) Los incumplimientos de la Ley Foral
24/2003, de Símbolos de Navarra, que a continua-
ción se relacionan: 

– No ondear en la fachada de la Casa Consis-
torial las banderas legalmente previstas. 

– Ondear en cualquier edificio o instalación
municipal, así como en la vía pública, banderas de
otros países, comunidades autónomas o entidades
locales, salvo en los casos previstos en el artículo
8.3 de la Ley Foral de Símbolos de Navarra. 

b) El incumplimiento de lo establecido en rela-
ción con la exhibición o mantenimiento de simbolo-
gías franquistas, recogidas en el artículo 15 de la

Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reco-
nocen y amplían derechos y se establecen medidas
en favor de quienes padecieron persecución o vio-
lencia durante la guerra civil y la dictadura. 

c) El incumplimiento del artículo 11 de la Ley
Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de reconoci-
miento y reparación moral de las ciudadanas y
ciudadanos navarros asesinados y víctimas de la
represión a raíz del golpe militar de 1936. 

d) La anulación o retención de las compensa-
ciones se aplicará igualmente y mediante el
mismo procedimiento en los siguientes supuestos: 

– Cesión de locales o edificios públicos a enti-
dades o colectivos en el que se produzcan situa-
ciones de apoyo a la violencia, la apología o exal-
tación del terrorismo, las bandas terroristas u
organizaciones ilegalizadas. 

– Colocación de pintadas, carteles, símbolos o
elementos relacionados con los contenidos del
apartado anterior. 

– Realización en locales o edificios públicos de
acciones en las que se ultraje la memoria de las
víctimas de terrorismo mediante actuaciones que
entrañen su descrédito, menosprecio, humillación,
así como las de sus familiares. 

e) La anulación o retención afectará al total de
la percepción correspondiente al ejercicio en el
que se haya probado el incumplimiento, A tal efec-
to el Gobierno de Navarra incoará un procedimien-
to de anulación o retención, comunicando al Ayun-
tamiento el incumplimiento y en el que, en todo
caso, deberá concederse un plazo de alegaciones
a la entidad afectada. Si, finalizado dicho procedi-
miento, la entidad local no procediese, en su caso,
al reintegro de las compensaciones reclamadas, el
Gobierno de Navarra lo compensará con cargo al
Fondo General. 

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral por la que se establece la cuantía y reparto del Fondo
de Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra
por Transferencias Corrientes para el ejercicio presupuestario de 2017

ENMIENDA PRESENTADA
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Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el año
2017

RECHAZO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 24 de noviembre de 2016, acordó
rechazar las enmiendas a la totalidad presentadas
por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro y la Agrupación de Parlamentarios y Par-
lamentarias Forales del Partido Popular de Nava-
rra al proyecto de Ley Foral de Presupuestos
Generales de Navarra para el año 2017.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 132.5 del Reglamento de la Cámara, el
referido proyecto se remite a la Comisión de
Hacienda y Política Financiera.

Pamplona, 28 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la propo-
sición de Ley Foral por la que se adoptan medidas
de apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en mate-
ria de vivienda, publicada en el Boletín Oficial de
la Cámara número 100 de 7 de septiembre de
2016.

Pamplona, 23 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
uno al artículo 1, Modificación de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra: 

“Artículo 4 bis. Cumplimiento de la función
social 

1. Tanto las personas propietarias como quien
ostenta cualquier título jurídico de tenencia y dis-
frute de una vivienda o alojamiento, así como del
edificio y elementos comunes en su conjunto,
deben cumplir la función social que los define y
caracteriza, en los términos de la presente ley, así
como de la normativa que les resulte de aplica-
ción. 

2. Se entenderá que se incumple esta función
social, entre otros, en los siguientes supuestos: 

a) Incumplimiento de los deberes de conserva-
ción, mantenimiento y rehabilitación por parte de
los propietarios. 

b) Situación o estado de sobreocupación de la
vivienda o alojamiento. 

c) No destino de la vivienda de protección
pública o alojamiento protegido a residencia habi-
tual de su adjudicataria o adjudicatario o titular,
salvo autorización expresa del órgano competente
del Gobierno de Navarra, motivada en causa justi-
ficada que se determinará reglamentariamente. 

d) Manifiesta desproporción entre las condicio-
nes exigibles para el acceso a una vivienda prote-
gida y la capacidad económica o patrimonial,
sobrevenida tras la adjudicación, de la persona o
personas adjudicatarias de aquella. 

e) Uso inadecuado de la vivienda, alojamiento
o edificación cuando se someta a una utilización
distinta a la de su calificación urbanística, autori-
zación y destino coherente y legal o reglamenta-
riamente autorizable. 

f) Incumplimiento del deber de conservación y
mantenimiento de una vivienda o alojamiento
dotacional por parte del arrendatario o usuario. 

4. El departamento competente en materia de
vivienda del Gobierno de Navarra y las entidades
locales colaborarán en la identificación, delimita-
ción y declaración de los ámbitos y situaciones
aisladas en que se produzca incumplimiento de la
función social, así como en la adopción de las
medidas que resulten legalmente procedentes
para garantizar el cumplimiento de la mencionada
función social”. 

Motivación: Existe necesidad de regular la fun-
ción social de la vivienda, incorporándose algunos
aspectos relacionados con los derechos y deberes
de los particulares anteriormente no considera-
dos, como son el deber de mejora o de rehabilita-
ción, el de mantenimiento de los inmuebles con el
fin de lograr su adecuación energética y funcional,
entre otros aspectos. 

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral por la que se adoptan medidas de apoyo a los
ciudadanos y ciudadanas en materia de vivienda

ENMIENDAS PRESENTADAS



ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de modificación del artículo 1, apar-
tado uno, por el que se modifica el apartado 3 del
artículo 7 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
del Derecho a la Vivienda en Navarra, que queda
redactado del siguiente modo: 

“3. Las viviendas de protección oficial podrán
calificarse en régimen de propiedad, en régimen
de arrendamiento, en régimen de arrendamiento
con opción a compra y alojamiento dotacional”. 

Motivación: En consonancia con la enmienda
presentada como nueva disposición adicional “Alo-
jamientos dotacionales”. 

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dos bis al artículo 1.

“Se suprime el apartado 3.b) de artículo 13 de
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho
a la Vivienda en Navarra”. 

Motivación: Se suprime apartado 3.b) del artí-
culo 13, ya que al haberse modificado los requisi-
tos de acceso a la bolsa de alquiler ya no es
necesario que la vivienda permanezca vacía al
menos un año para entrar en la bolsa de alquiler. 

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dos ter al artículo 1.

«Se añade un nuevo artículo a la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra: 

“Artículo 16 bis. Medidas a disposición de las
personas propietarias de viviendas deshabitadas. 

1. La actividad de fomento susceptible de ofre-
cerse a las personas propietarias de viviendas
deshabitadas para favorecer su alquiler podrá con-
sistir, entre otras, en las siguientes actuaciones: 

a) Las medidas de intermediación en el merca-
do del arrendamiento de viviendas que garanticen
su efectiva ocupación. 

b) El aseguramiento de los riesgos que garanti-
cen el cobro de la renta, los desperfectos causa-
dos y la defensa jurídica de las viviendas alquila-
das. 

c) Las medidas fiscales que determinen las
respectivas administraciones públicas en el ejerci-
cio de sus competencias. 

d) Las subvenciones para personas propieta-
rias y arrendatarias. 

2. Todas las medidas recogidas en este artícu-
lo estarán en función de las disponibilidades pre-
supuestarias”». 

Motivación: Incluir explícitamente en la Ley de
vivienda de Navarra como política de fomento a fin
de ampliar el parque de vivienda vacía susceptible
de arrendamiento, una serie de garantías y ayu-
das para los propietarios de vivienda. 

ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de supresión del punto diez del
artículo 1 de la proposición de Ley Foral por la
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda que
suprime el apartado 4 del artículo 24. 

Motivación: En consonancia con la enmienda
presentada sobre la modificación del apartado 4
del artículo 24 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de modificación del apartado diez
del artículo 1.

«Se modifica el punto 4 del artículo 24 de la
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a
la Vivienda en Navarra, que queda redactado de la
siguiente manera: 

“4. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 5 puntos si es superior a cinco
años”». 
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Motivación: La vivienda protegida es un bien
público escaso, para cuyo acceso se deben poner
determinadas condiciones. Una de ellas entende-
mos que puede ser el hecho de haber contribuido
a las políticas públicas al menos cinco años ,que
en el caso de Navarra existe una presión fiscal
superior. No es novedad dado que incluso la
actual Renta Garantizada establece 24 meses de
residencia efectiva. 

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de supresión del punto doce del
artículo 1 de la proposición de Ley Foral por la
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda, que
suprime el apartado 6 del artículo 25. 

Motivación: En consonancia con la enmienda
presentada sobre la modificación del apartado 6
del artículo 25 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de modificación del apartado doce
del artículo 1.

«Se modifica el punto 6 del artículo 25 de la
Ley 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la
vivienda en Navarra, que queda redactado de la
siguiente manera: 

“6. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 5 puntos si es superior a cinco
años”».

Motivación: La vivienda protegida es un bien
público escaso, para cuyo acceso se deben poner
determinadas condiciones. Una de ellas entende-
mos que puede ser el hecho de haber contribuido
a las políticas públicas al menos cinco años ,que
en el caso de Navarra existe una presión fiscal
superior. No es novedad dado que incluso la
actual Renta Garantizada establece 24 meses de
residencia efectiva. 

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
doce bis al artículo 1.

«Se añade un punto 3 al artículo 26 de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra: 

“3. Se crea el registro de solicitantes de aloja-
mientos dotacionales, que será gestionado por el
órgano competente en materia de vivienda de
Gobierno de Navarra y tendrá por objeto el conoci-
miento de las personas demandantes de aloja-
mientos dotacionales, sirviendo como instrumento
para la gestión y control de la adjudicación de
dichos alojamientos”».

Motivación: En consonancia con la enmienda
presentada como nueva disposición adicional “Alo-
jamientos dotacionales”, se crea un registro de
solicitantes a tal efecto. 

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
quince bis al artículo 1.

«Se añade una nueva frase en el punto 4 del
artículo 33 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, que
queda redactado del siguiente modo: 

“4. Cuando se acredite que el solicitante sea
objetivo de una organización terrorista, así como
víctima de amenazas por violencia de género, y el
cambio de vivienda sea necesario para la protec-
ción de su seguridad, la facultad prevista en el
presente artículo...”».

Motivación: En consonancia con el artículo 56
de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Dere-
cho a la Vivienda en Navarra. 

En dicho artículo se garantiza el acceso a una
vivienda para las mujeres que sufren una manifes-
tación de violencia contra ellas. Creemos necesa-
rio que en la Ley de vivienda se complemente con
esta garantía preventiva. 
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ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
quince ter al artículo 1.

«Se añade un nuevo artículo a la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra: 

“Artículo 35 bis. Conservación y puesta en
valor del patrimonio edificado para el disfrute de
una vivienda digna y adecuada. Específico deber
de conservación de las viviendas de protección
pública.

1. En cumplimiento de la función social de la
vivienda, los propietarios de terrenos, construccio-
nes, instalaciones y edificios tienen el deber de
mantenerlos en las debidas condiciones de segu-
ridad, salubridad, eficiencia energética, ornato
público y decoro, realizando en ellos los trabajos y
las obras precisas para conservarlos o mejorarlos,
a fin de mantener las condiciones requeridas para
su habitabilidad, accesibilidad o uso efectivo
correspondiente con un consumo energético y de
recursos dentro de los límites que reglamentaria-
mente se establezcan. El cumplimiento de las
mencionadas condiciones será fiscalizado por el
ayuntamiento correspondiente, de conformidad
con lo previsto en la legislación urbanística, y sub-
sidiariamente por el órgano competente en mate-
ria de vivienda del Gobierno de Navarra. 

2. En caso de transmisión, los adquirentes se
subrogarán en los derechos y deberes del anterior
propietario, así como en las obligaciones asumi-
das por este frente a la administración competente
y que hayan sido objeto de inscripción registral. 

3. Las administraciones públicas competentes
impulsarán el fomento de la rehabilitación, renova-
ción y revitalización del patrimonio edificado, a fin
de hacer posible la satisfacción del derecho a dis-
frutar de una vivienda por parte de la ciudadanía
en condiciones de habitabilidad, funcionalidad, efi-
ciencia energética, accesibilidad y seguridad ade-
cuadas. 

4. EI incumplimiento de los deberes de conser-
vación, mejora, rehabilitación o regeneración pre-
vistos en esta ley habilitará a la Administración
municipal o, en su defecto, al Gobierno de Navarra
para la ejecución subsidiaria de las obras o labo-
res pertinentes, así como para la aplicación del
régimen de venta o sustitución forzosa o la expro-
piación por incumplimiento de la función social de

la propiedad, sin perjuicio de otras medidas que
se contengan en la legislación sobre ordenación
territorial y urbanística. En caso de la inejecución
injustificada de las obras o labores ordenadas, el
límite máximo del deber de conservación se eleva-
rá hasta el 75% del coste de reposición de la
construcción o edificio correspondiente. 

5. Además, las personas propietarias y usua-
rias de viviendas de protección pública y anejos,
así como de alojamientos dotacionales, vendrán
obligadas a mantenerlos en buen estado de con-
servación, seguridad, salubridad, confort térmico,
eficiencia energética y ornato público. El incumpli-
miento de cualquiera de estos deberes podrá dar
lugar a la adopción de las medidas oportunas por
parte del órgano competente en materia de vivien-
da del Gobierno de Navarra”». 

Motivación: En desarrollo con la enmienda
sobre el “Cumplimiento de la función social”, tanto
las personas propietarias como quien ostenta
cualquier título jurídico de tenencia y disfrute de
una vivienda o alojamiento, así como del edificio y
elementos comunes en su conjunto, deben cum-
plir la función social que lo define y caracteriza, y
uno de esos deberes es la conservación del patri-
monio edificado. 

En concordancia con el Real Decreto Legislati-
vo 2/2008, que aprueba el texto de la Ley del
Suelo, en su artículo 36, dictamina la posibilidad
de expropiación de las viviendas de aquellos pro-
pietarios que hayan incumplido sus deberes de
conservación y/o rehabilitación. 

ENMIENDA NÚM. 12

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
quince quáter al artículo 1.

«Se añade un nuevo título a la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra: 

“TÍTULO IV BIS. Condiciones de la vivienda

Artículo 35 bis. lnfravivienda y declaración de
inhabitabilidad 

1. Se considera infravivienda toda edificación, o
parte de ella, destinada a vivienda que no cumpla
con las mínimas condiciones de habitabilidad en
los términos establecidos en la presente ley foral o
en la que se publique en desarrollo de esta ley
foral. Es competencia de la Comunidad Foral de
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Navarra la regulación de las condiciones mínimas
de habitabilidad que serán de cumplimiento obli-
gatorio para los instrumentos de planeamiento
que aprueben otras administraciones públicas. 

2. El ayuntamiento del término municipal en
que se ubiquen las infraviviendas procederá a la
declaración de inhabitabilidad de aquellas en los
términos previstos en el artículo siguiente de la
presente ley foral. 

3. La declaración de inhabitabilidad de las
infraviviendas, cuando sea definitiva y firme en vía
administrativa, se inscribirá en el registro de la
propiedad y conllevará la prohibición de su utiliza-
ción residencial en tanto persista la citada situa-
ción. 

Artículo 35 ter. Declaración de inhabitabilidad 

1. En los casos de infravivienda, así como en
los supuestos en que la utilización de una vivienda
o alojamiento suponga un peligro para la seguri-
dad o salud de las personas, o cuando se incum-
plan las condiciones de habitabilidad que regla-
mentariamente se determinen, y sin perjuicio de la
adopción por parte del ayuntamiento correspon-
diente de las medidas urgentes de desalojo y ase-
guramiento que resulten procedentes, la Adminis-
tración municipal podrá declararlos inhabitables, lo
que podrá hacerse tanto con carácter provisional y
cautelar como con carácter permanente. 

2. La declaración de inhabitabilidad, cuando
sea definitiva y firme en vía administrativa, conlle-
vará la necesaria adopción de las medidas de
intervención que resulten procedentes, con priori-
dad de las de fomento, rehabilitación y ayuda,
para que permitan recuperar la habitabilidad del
inmueble, pudiendo seguirse con la emisión de
órdenes de ejecución, o declaración, en su caso,
de ruina e incluso expropiación, venta o sustitu-
ción forzosa por incumplimiento de la función
social. Se respetará, en todo caso, el derecho de
acceso a la ocupación legal de una vivienda en
los términos de la presente ley foral y normativa
que se dicte en su desarrollo. 

3. Cuando la declaración de inhabitabilidad se
adopte con carácter cautelar o temporal, por razo-
nes de insalubridad que puedan resolverse con
simples labores de limpieza y retirada de residuos,
sin perjuicio de las actuaciones que correspondan
a los servicios sociales y en apoyo de estos, el
ayuntamiento correspondiente, con la autorización
judicial pertinente, podrá ordenar la entrada domi-
ciliaria y la realización de las mencionadas labores
con cargo a los responsables de la referida situa-
ción”». 

Motivación: La Carta Social Europea (CSE)
hace referencia a numerosos derechos ligados a
la protección contra la pobreza y la exclusión
social y al propio derecho a la vivienda. De mane-
ra específica, el artículo 31 de la Carta comprome-
te a los estados partes a adoptar medidas destina-
das: 

• A favorecer el acceso a la vivienda de un
nivel suficiente; 

• A prevenir y paliar la situación de carencia de
hogar con vistas a eliminar progresivamente dicha
situación; 

• A hacer asequible el precio de las viviendas a
las personas que no dispongan de recursos sufi-
cientes 

Así, a partir del redactado de la Carta Social
Europea Revisada, el Comité Europeo de Dere-
chos Sociales (CEDS) concretó como obligación
pública en materia de vivienda el “promover el
acceso a una vivienda adecuada”, y esto se refiere
tanto a las condiciones físicas en términos de
higiene y salud, como al hecho de evitar la sobre-
ocupación. 

En desarrollo con la enmienda sobre el “Cum-
plimiento de la función social”, tanto las personas
propietarias como quien ostenta cualquier título
jurídico de tenencia y disfrute de una vivienda o
alojamiento, así como del edificio y elementos
comunes en su conjunto, deben cumplir la función
social que lo define y caracteriza, y uno de esos
deberes es velar por una vivienda digna y adecua-
da, lo que incluye incluir definiciones como “infra-
vivienda” o “vivienda sobreocupada”. 

ENMIENDA NÚM. 13

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
quince quinquies al artículo 1.

«Se añade un nuevo título a la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra: 

“TÍTULO IV BIS. CONDICIONES DE LA
VIVIENDA

Artículo 35 bis. Vivienda sobreocupada 

1. Se considera que una vivienda se encuentra
sobreocupada cuando su número de habitantes
excede del máximo considerado adecuado en
relación con la superficie, número y dimensión de
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las piezas habitables y condiciones de habitabili-
dad de la vivienda. Reglamentariamente se regu-
lará el régimen aplicable a las viviendas sobreocu-
padas y las actuaciones tendentes a evitar y
corregir las situaciones de sobreocupación. 

2. En defecto del desarrollo reglamentario pre-
visto en el apartado anterior y en tanto no se pro-
ceda a realizarlo, se entenderá que una vivienda
incurre en situación de sobreocupación cuando el
número de personas residentes en ella supere el
que le corresponda en función de las ratios
siguientes: 

a) Una vivienda con 1 persona residente en
ella deberá disponer como mínimo de 25 metros
cuadrados útiles de superficie. 

b) Una vivienda con 2 personas residentes en
ella habrá de contar como mínimo con 33 metros
cuadrados útiles de superficie. 

c) Una vivienda con 3 o más residentes en ella
deberá disponer como mínimo de 15 metros cua-
drados útiles de superficie por persona. 

A estos efectos no se computarán las superfi-
cies de terrazas, balcones o tendederos”». 

Motivación: La Carta Social Europea (CSE)
hace referencia a numerosos derechos ligados a
la protección contra la pobreza y la exclusión
social y al propio derecho a la vivienda. De mane-
ra específica, el artículo 31 de la Carta comprome-
te a los estados partes a adoptar medidas destina-
das: 

• A favorecer el acceso a la vivienda de un
nivel suficiente; 

• A prevenir y paliar la situación de carencia de
hogar con vistas a eliminar progresivamente dicha
situación; 

• A hacer asequible el precio de las viviendas a
las personas que no dispongan de recursos sufi-
cientes 

Así, a partir del redactado de la Carta Social
Europea Revisada, el Comité Europeo de Dere-
chos Sociales (CEDS) concretó como obligación
pública en materia de vivienda el “promover el
acceso a una vivienda adecuada”, y esto se refiere
tanto a las condiciones físicas en términos de
higiene y salud, como al hecho de evitar la sobre-
ocupación. 

En desarrollo con la enmienda sobre el “Cum-
plimiento de la función social”, tanto las personas
propietarias como quien ostenta cualquier título
jurídico de tenencia y disfrute de una vivienda o
alojamiento, así como del edificio y elementos

comunes en su conjunto, deben cumplir la función
social que lo define y caracteriza, y uno de esos
deberes es velar por una vivienda digna y adecua-
da, lo que incluye incluir definiciones como “infra-
vivienda” o “vivienda sobreocupada”. 

ENMIENDA NÚM. 14

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de adición de un nuevo punto quin-
ce sexies al artículo 1, Modificación de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra, que queda redactado de la
siguiente manera: 

«Quince sexies. Se modifica la redacción del
artículo 36. 

“Artículo 36. Obligaciones informativas y de
publicidad. 

1. La información y publicidad sobre las carac-
terísticas materiales de las viviendas, sus servi-
cios e instalaciones y las condiciones jurídicas y
económicas de adquisición y arrendamiento debe-
rán ajustarse a los principios de buena fe, objetivi-
dad y veracidad, sin omitir datos esenciales o que
puedan inducir a error a los destinatarios. En todo
caso, se especificará si las viviendas a que la
publicidad se refiere se encuentran en proyecto,
en fase de construcción o terminadas”.

2. Las características y condiciones (...)

3. Son requisitos  (...):

a) Se facilitará (...).

b) Los promotores de viviendas protegidas y
quienes se dediquen a la venta de las mismas en
el desarrollo de su actividad empresarial o profe-
sional deberán proporcionar a los interesados en
adquirirlas información previa sobre el contrato
cuya suscripción proponen, con una antelación
mínima de cinco días respecto del día previsto
para suscribirlo.

c) (...)

4. La publicidad (...)».

Motivación: Hasta la fecha solo existe la obliga-
ción de informar al comprador si la vivienda está
en fase de construcción o terminada, lo cual puede
inducir a error. Se exige ahora informar cuando la
vivienda está todavía en fase de proyecto. 
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Se amplían de dos a cinco los días de antela-
ción a la firma del contrato, para poder estudiar y
examinar con mayor detenimiento el mismo. 

ENMIENDA NÚM. 15

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
quince septies al artículo 1.

«Se añade una nueva frase al párrafo 4.d) del
artículo 39 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, que
queda redactado de la siguiente manera: 

“d) Situación jurídica del inmueble: Acreditación
de la titularidad registral de la vivienda; estado de
cargas y gravámenes de la misma; características
esenciales del régimen de propiedad horizontal,
en su caso, y certificado emitido por el administra-
dor de la finca de encontrarse el vendedor al
corriente de los pagos a la Comunidad de Propie-
tarios y sobre la existencia de ejecución de sen-
tencias que pesen sobre dicha vivienda o que la
ejecución de una sentencia afectaran a la misma,
en aquellas viviendas sujetas al régimen de pro-
piedad horizontal, así como todos aquellos acuer-
dos adoptados por la Comunidad de Propietarios
con relevancia económica para el comprador en el
momento de la compraventa”». 

Motivación: Mejora la finalidad del artículo, ya
que se añade un derecho fundamental de informa-
ción en la compraventa de una vivienda, y es que
el comprador sea informado sobre las posibles
sentencias pendientes de ser ejecutadas en las
que la vivienda objeto de compra-venta se vea
afectada de alguna manera. 

ENMIENDA NÚM. 16

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dieciséis bis al artículo 1.

«Se añade un punto 3 al artículo 40 de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra: 

“3. Asimismo, la Administración deberá propor-
cionar, en caso de que existiera, información
sobre las posibles sentencias en materia de
vivienda y convivencia vecinal que pudieran pesar

sobre el futuro inquilino de una vivienda arrendada
de carácter protegido”». 

Motivación: Medida de fomento de cara a incre-
mentar el número de viviendas disponibles que
accedan a programas públicos de alquiler. Tam-
bién es una medida por la cual se otorga al propie-
tario de la vivienda el derecho de información
sobre el futuro inquilino de su vivienda, por ejem-
plo si tiene sentencias por impago de mala fe,
sentencias en su contra por destrozos de vivienda
que anteriormente ha ocupado, sentencias en su
contra de mala convivencia vecinal, etc. 

ENMIENDA NÚM. 17

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dieciséis ter al artículo 1.

«Se añade una nueva frase al párrafo 5.c) del
artículo 42 septies de la Ley Foral 10/2010, de 10
de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra,
que queda redactado de la siguiente manera: 

“5.c) La Administración de la Comunidad Foral,
a través del órgano o ente instrumental que se
establezca para la gestión del programa, garanti-
zará el pago de la renta al titular de la vivienda,
así como que la vivienda sea devuelta en las mis-
mas condiciones que como se entregó”». 

Motivación: Es una garantía hacia el propieta-
rio de la vivienda a arrendar que debiera estar
recogida expresamente en la ley, y una medida de
fomento de cara a incrementar el número de
viviendas disponibles que accedan a programas
públicos de alquiler. 

ENMIENDA NÚM. 18

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dieciséis quáter al artículo 1.

«Se añade un punto 3 al artículo 75 de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra: 

“3. Se crea el registro de alojamientos dotacio-
nales, que será gestionado por el órgano del
Gobierno de Navarra competente en materia de
vivienda y tendrá por objeto la inscripción en él de
todos los alojamientos dotacionales existentes o
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que se promuevan en la Comunidad Foral de
Navarra. Reglamentariamente se desarrollará su
funcionamiento y régimen jurídico”». 

Motivación: En consonancia con la enmienda
presentada como nueva disposición adicional “Alo-
jamientos dotacionales”, se crea un registro a tal
efecto. 

ENMIENDA NÚM. 19

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de modificación del apartado dieci-
nueve (artículo 87) del artículo 1, Modificación de
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho
a la Vivienda en Navarra.

«Se añade un nuevo punto al artículo 87: 

“El Gobierno de Navarra, a través del departa-
mento competente en materia de vivienda, poten-
ciará acuerdos de colaboración pertinentes con
entidades financieras y con la SAREB que operen
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra
poseedoras de vivienda en Navarra, a fin de: 

– Antes de adquirir una vivienda resultante de
la consecución de acuerdos de compensación o
dación en pago de préstamos o créditos hipoteca-
rios sobre la vivienda habitual, o antes de la firma
de la compraventa de una vivienda que tenga
como causa de la venta la imposibilidad por parte
del prestatario de devolver el préstamo hipoteca-
rio, el adquirente, en caso que sea una entidad
bancaria, podrá ofrecer a los afectados una pro-
puesta de alquiler social, si la adquisición o la
compraventa afecta a personas o unidades fami-
liares que no tengan una alternativa propia de
vivienda y que estén dentro de los requisitos
generales de acceso a vivienda protegida del artí-
culo 17 de la la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
del Derecho a la Vivienda en Navarra; 

– Antes de interponer cualquier demanda judi-
cial de ejecución hipotecaria o de desahucio por
impago de alquiler, en caso de que el demandante
sea una entidad bancaria, podrá ofrecer a los
afectados una propuesta de alquiler social, si el
procedimiento afecta a personas o unidades fami-
liares que no tengan una alternativa propia de
vivienda y que estén dentro de los parámetros de
riesgo de exclusión social”. 

Motivación: Permitir que las personas afecta-
das permanezcan en sus viviendas en régimen de
alquiler social. Impedir el desalojo de las familias y
personas afectadas por el impago de la hipoteca y

conseguir alternativa de realojo razonable a la vez
que se impulsa un parque de alquiler social. 

ENMIENDA NÚM. 20

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto veinte del
artículo 1, Modificación de la Ley Foral 10/2010, de
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra,
que queda redactado de la siguiente manera: 

«Veinte. Se añade una nueva disposición adi-
cional decimosexta que queda redactada del
siguiente modo: 

“Disposición adicional decimosexta. Subven-
ciones a promotores de vivienda de protección ofi-
cial calificadas en régimen de arrendamiento sin
opción de compra y de apartamentos protegidos
en alquiler destinados a personas mayores de (... ) 

1. Los promotores de vivienda oficial (...) 

a) El 23% del precio máximo de venta de las
viviendas, sin anejos, incluidas en la correspon-
diente calificación. 

b) El 26% del precio máximo de venta de las
viviendas, sin anejos, incluidas en la correspon-
diente calificación, si el edificio promovido reduce
notablemente las demandas de energía, y la soli-
citud de calificación provisional es anterior al 1 de
enero de 2019. 

Se entenderá que el edificio reduce notable-
mente las demandas de energía cuando se justifi-
que que los índices obtenidos en la etiqueta del
certificado de eficiencia energética en el edificio
propuesto a calificación provisional son iguales o
inferiores al 50%, en lo relativo al consumo global
de energía primaria no renovable, e iguales o infe-
riores al 35%, en cuanto a la demanda de calefac-
ción, del obtenido por el mismo edificio que sim-
plemente obtenga el nivel A. Al finalizar la obra se
justificará que se mantienen los valores exigidos al
proyecto. 

c) El 35% del precio máximo de venta de las
viviendas, sin anejos, incluidas en la correspon-
diente calificación, si el promotor solicita que la
duración del régimen de protección de las vivien-
das protegidas aplicable sea de 30 años. El por-
centaje establecido en este apartado no se podrá
acumular al establecido en las letras a) o b). 

2. Las subvenciones (...) 
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3. Si el promotor (...) 

4. Únicamente podrán acceder a la subvención
prevista en la presente disposición adicional las
promociones de viviendas de protección oficial
que soliciten la correspondiente calificación provi-
sional a partir de la entrada en vigor de la presen-
te ley foral. Será necesario que las viviendas se
promuevan en localidades donde existan más de
100 solicitudes de alquiler, según los datos del
Censo de Solicitantes de vivienda protegida en el
momento de solicitarse la calificación provisional
del expediente, salvo en el caso de viviendas pro-
movidas por sociedades públicas o entidades
locales, o cuando exista resolución favorable del
Ayuntamiento de la entidad local apoyando la pro-
moción de las viviendas”». 

Motivación: Se trata de evitar la promoción de
viviendas protegidas en municipios donde no exis-
te demanda, o ya exista un parque importante que
desaconseje la promoción de nuevas viviendas. Si
bien se toma como límite un dato objetivo como es
el número de solicitudes en el censo, no cabe
duda que el mayor conocimiento de la realidad de
una localidad o municipio reside en sus propios
habitantes y órganos de gobierno. 

Por ello, no se aplica el requisito del número de
solicitantes cuando es el propio municipio o una
sociedad pública, depende de él o no, la que pro-
mueve las viviendas, o cuando por ejemplo el
Alcalde o Alcaldesa de la localidad autoriza expre-
samente la promoción de viviendas en la locali-
dad. 

La Directiva Europea 2010/31/UE relativa a la
eficiencia energética de los edificios obliga a los
estados miembros que a partir del 31 de diciem-
bre de 2020 todos los edificios nuevos sean edifi-
cios de consumo de energía casi nulo. 

Por otra parte, el usuario tipo de las viviendas
protegidas en régimen de alquiler cuenta con ren-
tas bajas que en determinados casos le pueden
acercar a la situación de pobreza energética, por
lo que resulta de especial interés, tanto para cum-
plir y anticipar los efectos de la directiva como
para mitigar un auténtico problema social, que las
viviendas protegidas en régimen de alquiler cum-
plan con esa condición de acercarse al consumo
de energía casi nulo, por lo que se establece una
subvención adicional a los promotores de ese tipo
de viviendas que se adelanten a la obligación y
promuevan sus edificios en alquiler con consumo
de energía casi nulo 

ENMIENDA NÚM. 21

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto veintiuno
del ar tículo 1, Modificación de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, que queda redactado de la siguiente
manera: 

«Veintiuno. Se añade una nueva disposición
adicional (...) 

“(...) El número máximo de viviendas arrenda-
das en cada promoción a las personas jurídicas
sin ánimo de lucro no podrá exceder del 6% del
número total de viviendas, o de una vivienda en el
caso de promociones con un número de viviendas
igual o inferior a 16”».

Motivación: Para el caso de promociones con
pocas viviendas, se permitiría el arrendamiento a
una entidad sin ánimo de lucro de una vivienda
por promoción (ninguna con la redacción inicial-
mente prevista si la promoción tiene menos de 17
viviendas). 

ENMIENDA NÚM. 22

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veintitrés al artículo 1. 

«Se añade una nueva disposición a la Ley
10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda
en Navarra: 

“Disposición adicional decimosexta. Alojamien-
tos dotacionales 

A. Promoción de los Alojamientos dotacionales. 

1. Se entenderá por alojamiento dotacional la
edificación residencial apta para ser habitada, que
se configura como equipamiento o dotación, desti-
nada a resolver de forma transitoria y mediante
abono de renta o canon la necesidad de habita-
ción de personas o unidades de convivencia.
Cumplirá los requisitos establecidos en esta ley
foral y su normativa de desarrollo para ofrecer a
las personas que vayan a habitar en ella el espa-
cio y las instalaciones necesarias que satisfagan
sus necesidades personales ordinarias de habita-
ción. 
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2. Los alojamientos dotacionales no serán
objeto de su calificación como vivienda protegida y
podrán situarse, alternativamente: 

a) Sobre suelos calificados por el planeamiento
urbanístico para tal finalidad de alojamiento dota-
cional. 

b) Sobre suelos que el planeamiento urbanísti-
co califique de equipamiento comunitario u otro
equipamiento que permita el uso de alojamiento
dotacional. 

c) En edificaciones o locales preexistentes de
titularidad pública que se destinen al efecto.

3. Estarán destinados al alojamiento temporal
de personas con dificultades de acceso a la ocu-
pación legal de una vivienda, como jóvenes, inmi-
grantes, personas separadas o divorciadas que
hayan perdido el derecho al uso de la vivienda
compartida, personas pendientes de realojamiento
por operaciones urbanísticas y otros similares.
Podrán destinarse igualmente al alojamiento tem-
poral de personas de colectivos en proceso de
reinserción o de quienes requieran de una espe-
cial protección, como mujeres víctimas de violen-
cia de género, personas mayores, personas sin
hogar, discapacitados físicos, psíquicos e intelec-
tuales y otros en similares circunstancias. 

4. Los alojamientos dotacionales se ocuparán
por sus usuarios o usuarias con carácter temporal
Sus características y régimen Jurídico serán los
contemplados en la presente norma legal y dispo-
siciones que se dicten en su desarrollo y que esta-
blecerán, entre otras determinaciones, los requisi-
tos y modo de acceso, así como normas sobre el
inicio y terminación de la ocupación, sin que en
ningún caso les resulte de aplicación la prórroga
forzosa ni demás precisiones de la legislación de
arrendamientos urbanos. 

5. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las entidades locales podrán establecer
convenios a los efectos de la conformación pro-
gresiva de una red supramunicipal de alojamien-
tos dotacionales con destino a los sectores socia-
les necesitados. 

6. En atención a su propia naturaleza dotacio-
nal, a los alojamientos dotacionales no les serán
de aplicación ni los límites de edificabilidad ni los
estándares mínimos de reserva de terrenos y de
vivienda protegida previstos en la legislación urba-
nística para la planificación y gestión de viviendas,
aun cuando tendrán la condición de uso residen-
cial de vivienda al objeto de la aplicación a ellos
de la normativa técnica correspondiente. 

B. Régimen Jurídico de los alojamientos dota-
cionales 

Precio o renta de las viviendas de protección
pública y renta o canon de los alojamientos dota-
cionales: 

1. El importe del canon de los alojamientos
dotacionales se establecerá por orden del conse-
jero o consejera del departamento competente en
materia· de vivienda del Gobierno de Navarra en
función de la superficie de aquellos. A estos efec-
tos se considerará también el tipo de alojamiento,
su ubicación geográfica, su régimen de tenencia,
estado de conservación, antigüedad y otros
aspectos que se establezcan motivada mente. 

2. Asimismo, por orden del consejero o conse-
jera del departamento competente en materia de
vivienda del Gobierno de Navarra, se establecerán
los importes de la capacidad financiera máxima de
las personas o unidades de convivencia deman-
dantes de la adjudicación de este tipo de aloja-
mientos. 

3. El precio y renta o canon en posteriores
transmisiones o cesiones de uso de las viviendas
de protección pública y alojamientos dotacionales
se desarrollarán reglamentariamente los criterios
de actualización de las rentas o cánones los aloja-
mientos dotacionales”».

Motivación: Se trata, tal y como se plantea, de
un alojamiento temporal, que satisface la necesi-
dad de vivienda de ciertos colectivos. Se trata de
una tipología de vivienda en la que se viven en
comunidad compartiendo espacios comunes. Pue-
den resultar especialmente apropiados para los
colectivos que tienen necesidad de alquilar una
residencia a un precio moderado, que no necesi-
tan una superficie demasiado amplia, que pueden
beneficiarse de compartir ciertos servicios con
otros residentes. En otras zonas donde se ha
puesto en marcha esta tipología de vivienda, su
precio las hace muy atractivas. 

A modo de ejemplo, esta fórmula ya se ha
puesto en marcha en varias localidades del País
Vasco por su regulación en la Ley de vivienda del
País Vasco, los alojamientos dotacionales cuentan
con una superficie de 25 a 60 metros cuadrados,
cada alojamiento consta, al menos, de una estan-
cia que resuelva los usos de comer, cocinar y dor-
mir, más un cuarto de aseo independiente con
ducha. Los bloques disponen de salas comunes
(lavandería, ocio), los contratos anuales, hasta un
máximo de cinco años, y pagan un precio men-
sual en función de la renta. 
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ENMIENDA NÚM. 23

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veinticuatro al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra. 

“Disposición adicional decimosexta. Ayudas a
compra de vivienda no protegida

En el plazo de seis meses, el Gobierno de
Navarra reglamentará medidas fiscales para favo-
recer a los compradores de vivienda que debido a
la ubicación del municipio no disponga de vivienda
protegida, en las mismas condiciones que a los
compradores de vivienda protegida”». 

Motivación: Consideramos que al limitar la
deducción prevista por compra o rehabilitación de
vivienda habitual al requisito de ser considerada
como vivienda de protección oficial o de precio
tasado, se da la paradoja que en algunos núcleos
de población el precio de la vivienda libre está por
debajo del precio de las viviendas calificadas de
protección oficial o precio tasado. 

Por este motivo, nos parece importante, que en
aquellos municipios de ámbito rural donde normal-
mente no existe la posibilidad de acceder a la
compra de una vivienda protegida, los adquirien-
tes que cumplen los requisitos de deducción en la
norma en vigor de IRPF artículo 62, (sujetos pasi-
vos cuya suma de bases en el período impositivo
sea inferior a 24.000 euros con carácter general,
27 .000 euros para sujetos pasivos con hijos a
cargo, etc.) tengan los mismos derechos que los
adquirentes con sus mismas características pue-
dan obtener una vivienda protegida. 

Por otra parte, consideramos que esta medida
también puede ser considerada medida para
fomentar el desarrollo rural y la desertización de
ciertas localidades. 

ENMIENDA NÚM. 24

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veinticinco al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra. 

“Disposición adicional decimosexta. Ayudas a
arrendamiento no protegido 

En el plazo de seis meses, el Gobierno de
Navarra reglamentará ayudas para favorecer a los
arrendatarios compradores de vivienda que debi-
do a la ubicación del municipio no disponga de
vivienda protegida, en las mismas condiciones
que a los arrendatarios de vivienda protegida”». 

Motivación: La Carta Social Europea (CSE)
hace referencia a numerosos derechos ligados a
la protección contra la pobreza y la exclusión
social y al propio derecho a la vivienda. De mane-
ra específica, el artículo 31 de la Carta comprome-
te a los estados partes a adoptar medidas destina-
das: 

• A favorecer el acceso a la vivienda de un
nivel suficiente; 

• A prevenir y paliar la situación de carencia de
hogar con vistas a eliminar progresivamente dicha
situación; 

• A hacer asequible el precio de las viviendas a
las personas que no dispongan de recursos sufi-
cientes 

Así, a partir del redactado de la Carta Social
Europea Revisada, el Comité Europeo de Dere-
chos Sociales (CEDS) concretó como obligación
pública en materia de vivienda “garantizar la acce-
sibilidad económica a la vivienda”. Según el CEDS
una vivienda es accesible económicamente cuan-
do la unidad familiar puede pagar los costes inicia-
les, el alquiler o hipoteca y demás gastos habita-
cionales (suministros, mantenimiento, gestión) a
largo plazo, a la vez que puede mantener un nivel
de vida mínimo definido. Con el ánimo de cumplir
este objetivo, los Estados tienen la obligación de
proveer viviendas sociales e instaurar prestacio-
nes de vivienda destinadas a los sectores de
menores recursos. 

Pero la actual regulación navarra sólo vincula
las ayudas al arrendatario a las viviendas de pro-
tección oficial, y sin embargo, nos estamos olvi-
dando que en Navarra, gran parte de los munici-
pios no disponen de viviendas de estas
características, por lo que estamos obviando la
necesidad de ayudas a arrendatarios en los casos
de situaciones de vulnerabilidad que son arrenda-
dores de viviendas libres, por la falta de existencia
de parque pública en gran parte de municipios
navarros. Por lo tanto, lo que proponemos, tal y
como dispone la Carta Social Europea, es igualar
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los derechos de vivienda de las personas en situa-
ción de vulnerabilidad vivan o no en municipios
con vivienda protegida. 

Por ello, con el objetivo que en los supuestos
de vulnerabilidad familiar, los gastos en vivienda y
en suministros básicos no conlleven más de un
tercio de los ingresos disponibles de la unidad
familiar, solicitamos la equiparación de ayudas en
el arrendamiento para arrendatarios de vivienda
no protegida respecto a los arrendatarios de
vivienda protegida. 

Por otra parte, consideramos que esta medida
también puede ser considerada medida para
fomentar el desarrollo rural y la desertización de
ciertas localidades. 

ENMIENDA NÚM. 25

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veintiséis al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra. 

“Disposición adicional decimosexta. Mejora de
las condiciones del arrendamiento con opción a
compra. 

En relación con las condiciones de ejercicio del
arrendamiento con opción a compra, se incremen-
tará el porcentaje de las rentas abonadas de per-
manencia en alquiler a descontar de la cuantía de
la compra de forma significativa”». 

Motivación: Medida de fomento para mejorar el
acceso a la vivienda. 

ENMIENDA NÚM. 26

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veintisiete al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra:

“Disposición adicional decimosexta. Renta de
emancipación juvenil. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, el Gobierno de Navarra pondrá
en marcha un programa de “Renta de Emancipa-
ción Juvenil”, que contenga, al menos, el siguiente
conjunto de ayudas directas dirigidas a los Jóve-
nes que hayan accedido a una vivienda en régi-
men de alquiler: 

• Una subvención mensual para el pago de la
renta del alquiler. 

• Una subvención destinada a cubrir los gastos
de tramitación de constituir un aval como garantía
del arrendamiento. 

• Un préstamo sin intereses que deberá devol-
verse cuando se extinga la fianza prestada en
garantía del arrendamiento o cuando se dejen de
reunir los requisitos para acceder a esta ayuda”». 

Motivación: Facilitar el acceso a los jóvenes a
la vivienda en alquiler, ya que según datos del
Observatorio de Emancipación del Consejo de la
Juventud de España, 8 de cada 10 jóvenes meno-
res de 30 años viven aún con sus padres. Ade-
más, para que un joven pueda comprar una
vivienda necesita dedicar 12,3 años de sueldo
íntegro. 

ENMIENDA NÚM. 27

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veintiocho al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra: 

“Disposición adicional decimosexta. Estudio de
la necesidad de vivienda 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de esta ley foral,
realizará un estudio para cuantificar a corto, medio
y largo plazo las necesidades de vivienda de la
población de Navarra, con el fin de conocer las
características de la demanda, así como sus pre-
ferencias en lo que se refiere a zonas del territorio,
hábitat, urbanizaciones o espacios de desarrollo
concretos, vivienda nueva o rehabilitación, tipolo-
gía de vivienda y precios, tanto en compraventa
como en alquiler”». 

Motivación: Es necesario realizar un estudio
riguroso de la necesidad de vivienda en Navarra a
fin de conocer la previsión de necesidades de
vivienda de la población navarra corto plazo, pero
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también a medio y largo plazo, atendiendo a una
serie de variables estadísticas, como estimación
de población, el número de personas por hogar,
datos macroeconómicos (PIB, renta bruta disponi-
ble, población ocupada o inflación) y mercados
financieros (tipos de interés y número de hipote-
cas), etc. 

ENMIENDA NÚM. 28

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
veintinueve al artículo 1.

«Se añade una nueva disposición a la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra: 

“Disposición adicional decimosexta. Constitu-
ción del Consejo de la Vivienda de Navarra 

El Gobierno de Navarra constituirá en Consejo
de la Vivienda de Navarra en el plazo de seis
meses desde la aprobación de esta ley foral”». 

Motivación: Urge la composición de este órga-
no para hacer frente de manera decidida y partici-
pada a todo lo relativa a la política de vivienda en
Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 29

FORMULADA POR LA A.P.F. DEL 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA 

Enmienda de supresión del artículo 2.

Motivación: Utilizar una ley foral para modificar
un decreto foral, como hace el artículo 2 de la pro-
posición, genera dudas, máxime cuando la dispo-
sición final segunda de la misma proposición vuel-
ve a deslegalizar la materia al habilitar al Gobierno
de Navarra para modificar mediante reglamento
todo el artículo 2. 

ENMIENDA NÚM. 30

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
uno al artículo 2.

«Se añade una letra d) al artículo 3 del Decre-
to Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el que

se regulan las actuaciones protegibles en materia
de vivienda. 

Artículo 3.1

“d) Deducciones fiscales a propietarios de
vivienda”. 

Motivación: En consonancia con las medidas
de fomento para el alquiler de vivienda vacía plan-
teada en otra enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 31

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto uno del
artículo 2, Modificación del Decreto Foral 61/2013,
de 18 de septiembre, por el que se regulan las
actuaciones protegibles en materia de vivienda,
que queda redactado de la siguiente manera: 

“– Los proyectos de viviendas protegidas que
se presenten para su calificación provisional a par-
tir del 1 de enero de 2017 deberán obtener, como
mínimo, un nivel B de calificación energética relati-
va al consumo de energía, según lo establecido
en el Real Decreto 253/2013, de 5 de abril, por el
que se aprueba el procedimiento básico para la
certificación de la eficiencia energética de los edifi-
cios. Lo anterior no será de aplicación a las vivien-
das protegidas unifamiliares aisladas. 

– Los proyectos de viviendas protegidas que
se presenten para su calificación provisional a par-
tir del 1 de enero de 2018, deberán obtener, como
mínimo, un nivel A de calificación energética,
según lo dispuesto en el apartado anterior, no
siendo de aplicación igualmente a las viviendas
protegidas unifamiliares aisladas. 

– Los proyectos de viviendas protegidas que
se presenten para su calificación provisional a par-
tir del 1 de enero de 2019 deberán cumplir los
requisitos para ser edificios de consumo de ener-
gía casi nulo, de conformidad con lo dispuesto en
la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo. 

– Los proyectos de viviendas protegidas que
se presenten para su calificación provisional a par-
tir del 1 de enero de 2017, promovidas por socie-
dad públicas, deberán cumplir los requisitos para
ser edificios de consumo de energía casi nulo, de
conformidad con lo dispuesto en la Directiva
2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Conse-
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jo. En ausencia de definición nacional de edificio
de consumo casi nulo, se admitirá el cumplimiento
de los estándares o certificaciones más reconoci-
dos que acrediten para el edificio promovido nece-
sidades de energía muy reducidas y sean equipa-
rables a las contenidas en las definiciones
existentes a nivel europeo”. 

Motivación: El objetivo es el cumplimiento de la
Recomendación (UE) 2016/1318 de la Comisión,
de 29 de julio de 2016, sobre las directrices para
promover los edificios de consumo de energía casi
nulo y las mejores prácticas para garantizar que
antes de que finalice 2020 todos los edificios nue-
vos sean edificios de consumo de energía casi
nulo, al menos para el caso de las viviendas prote-
gidas. 

En el caso de viviendas protegidas promovidas
por sociedades públicas, y dado el carácter ejem-
plarizante del papel de las Administraciones Públi-
cas, se adelanta el cumplimiento del requisito al 1
de enero de 2017. 

ENMIENDA NÚM. 32

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto nueve del
artículo 2, Modificación del Decreto Foral 61/2013,
de 18 de septiembre, por el que se regulan las
actuaciones protegibles en materia de vivienda,
que queda redactado de la siguiente manera: 

«Nueve. Se modifica el apartado 6 del artículo
50, que queda redactado del siguiente modo: 

“6. En el caso de ser los promotores comunida-
des de vecinos, declaración responsable relativa a
la existencia e identificación del código de registro
del Informe de Evaluación de Edificios cuando el
edificio objeto de la rehabilitación tenga la obliga-
toriedad de disponerlo”».

Motivación: Si el edificio a rehabilitar, sea cual
sea la actuación a llevar a cabo en él, estuviera
obligado a tener el Informe de Evaluación de Edifi-
cios realizado, es obligatorio el cumplimiento de
esa obligación para poder calificarse como actua-
ción protegible de rehabilitación. 

ENMIENDA NÚM. 33

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de adición de un nuevo apartado
dos bis al artículo 2.

«Se añaden dos letras al artículo 28.3 del
Decreto Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las actuaciones protegibles en
materia de vivienda: 

“f) Ingresos familiares ponderados entre 2 y 1,7
y veces el IPREM: 20%. 

f') Ingresos familiares ponderados entre 2,5 y 2
y veces el IPREM: 10%”». 

Motivación: Mejora las ayudas al alquiler prote-
gido de aquellas personas con unos ingresos
familiares ponderados entre el 1,7 y 2,5 veces el
IPREM. 

ENMIENDA NÚM. 34

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de supresión del apartado tres del
artículo 2 de la proposición de Ley Foral por la
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda, que
añade un apartado 5 a la redacción del artículo
28. 

Motivación: Igualar los derechos en acceso a
vivienda protegida, ayudas y subvenciones en
actuaciones en materia de vivienda. No queremos
vincular las ayudas en materia de vivienda a ser
perceptor de RIS, sino a los ingresos familiares
ponderados. 

Por otra parte, el Decreto Foral 61/2013, de 18
de septiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda, ya expone
en el artículo 28 “Subvenciones al arrendatario de
viviendas de protección oficial” punto 3, los tramos
de ayudas tomando como referencia los ingresos
familiares ponderados, independientemente de su
procedencia. 
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ENMIENDA NÚM. 35

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto catorce
del artículo 2, Modificación del Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regu-
lan las actuaciones protegibles en materia de
vivienda, que queda redactado de la siguiente
manera: 

“Se considerará que se produce una adapta-
ción completa a la normativa específica sobre
accesibilidad universal y diseño para todos, y por
tanto se podrá ser beneficiario de la ayuda máxi-
ma a los efectos previstos en el cuadro anterior,
cuando se alcanzan los valores establecidos en la
tabla 2, tolerancias admisibles, del DA DB-SUA/2. 

La cabina de elevador de dimensiones inferio-
res a setenta centímetros de anchura por noventa
centímetros de fondo y las plataformas elevadoras
no cabinadas se considerará que no mejoran las
condiciones de accesibilidad, por lo que no ten-
drán derecho a las ayudas establecidas para esta
actuación. 

En los expedientes de mejora de la envolvente
térmica del edificio promovidos por comunidades
de vecinos que se acojan a las ayudas estableci-
das en el presente artículo, será requisito para
proceder a su calificación provisional adjuntar al
proyecto un certificado de eficiencia energética del
edificio, debidamente registrado, en su estado pre-
vio a la ejecución de las obras. Del mismo modo,
para obtener la calificación definitiva del expedien-
te, será requisito presentar un nuevo certificado de
eficiencia del edificio, igualmente registrado, con
sus características una vez finalizadas las obras. 

El coste de ambos certificados se podrá añadir
al presupuesto de las obras que se presente para
su calificación provisional. 

Las subvenciones a las comunidades de veci-
nos descritas en este apartado son susceptibles
de estar financiadas por fondos estructurales de la
UE, conforme lo previsto en el artículo 86 de este
Decreto, sin perjuicio que el porcentaje de subven-
ción concedido a la comunidad sea inferior al
50%”.

Motivación: Se incluyó el párrafo segundo refe-
rente a la cabina del ascensor porque DA DB-
SUA/2 fijaba un fondo mínimo de ciento veinticinco
centímetros, cuando la práctica totalidad de los

edificios existentes lo tenían de ciento veinte, lo
que hacía inviables todas las actuaciones. 

El Departamento de Derechos Sociales solicitó
una modificación al respecto al Ministerio de
Fomento, petición atendida mediante nueva ver-
sión del DA DB-SUA/2, de julio de 2016, lo que
hace innecesario ahora el párrafo segundo. 

Por otra parte, se aclara la admisión o no de
soluciones alternativas como son los elevadores y
plataformas elevadoras. 

La normativa vigente induce a confusión sobre
la necesidad de tener aprobado un Proyecto de
Intervención Global para tener derecho a financia-
ción europea. 

De este modo: 

Se desvincula la existencia de un Proyecto de
Intervención Global para poder tener acceso a
financiación europea o no. 

Se extiende la posibilidad de financiación no
solo a la mejora de las envolventes térmicas, sino
también a la mejora de la eficiencia de las instala-
ciones térmicas centralizadas de edificios (nueva
actuación contenida en esta proposición de ley
foral, así como a las actuaciones en materia de
accesibilidad. 

ENMIENDA NÚM. 36

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de supresión del punto veintinueve
del artículo 2, Modificación del Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, por el que se regu-
lan las actuaciones protegibles en materia de
vivienda, de modo que la disposición adicional
séptima quedaría sin contenido. 

Motivación: La continua modificación o actuali-
zación de la normativa técnica estatal de obligado
cumplimiento, así como la proximidad de venci-
miento de los plazos establecidos en directivas
europeas relativas a la accesibilidad universal,
hacen que, en los casos en los que se han redac-
tado disposiciones en el ámbito foral que pretendí-
an regular imprevisiones de la normativa estatal,
haya que recurrir a reiteradas modificaciones. 

El caso de la disposición adicional séptima
tuvo la virtud de precisar y aclarar los límites de
tolerancia de las actuaciones en el ámbito de la
rehabilitación en materia de accesibilidad. La
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reciente actualización en julio de este año del
Documento de Apoyo al DB-SUA del Código Téc-
nico de la Edificación y la próxima obligación de
efectuar los ajustes razonables en materia de
accesibilidad en todos edificios existentes, hace
innecesaria la existencia de la citada disposición 

ENMIENDA NÚM. 37

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del punto treinta del
artículo 2, Modificación del Decreto Foral 61/2013,
de 18 de septiembre, por el que se regulan las
actuaciones protegibles en materia de vivienda,
que queda redactado de la siguiente manera: 

“(...) 

– en cualquier momento hasta los ocho meses
siguientes a la finalización del plazo de califica-
ción, surtiendo efectos desde dicha finalización. 

( … )”.

Motivación: Parece conveniente ampliar el
plazo, adoptando en este punto la mayor flexibili-
dad posible para facilitar el mantenimiento de las
viviendas en arrendamiento en condiciones de
protección oficial. 

ENMIENDA NÚM. 38

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación de la disposición
transitoria primera. Fecha de aplicación del nuevo
baremo y reservas para la adjudicación de las
viviendas a través del censo de solicitantes de
vivienda protegida, que queda redactado de la
siguiente manera: 

“El baremo y reservas resultantes tras la entra-
da en vigor de la presente ley foral se aplicarán a
los procedimientos de adjudicación de viviendas
que se inicien a partir del 1 de marzo de 2017”. 

Motivación: La ley no entrará en vigor antes del
1 de diciembre de 2016, y, aun cuando así hubiera
sido, no lo habría hecho con la suficiente antela-
ción para, en su caso, poder informar debidamen-
te a las familias y personas inscritas en el censo

de solicitantes de vivienda protegida de los cam-
bios en su puntuación conforme el nuevo baremo. 

Del mismo modo, podría haber ya publicitadas
en la página web www.vivienda.navarra.es promo-
ciones de vivienda protegida listas para su adjudi-
cación con reservas conformes con la normativa
anterior. 

ENMIENDA NÚM. 39

FORMULADA POR LA A.P.F. DEL 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA 

Enmienda de supresión de la disposición final
primera.

Motivación: Dicha disposición deja abierto el
plazo para que el Gobierno de Navarra realice un
texto refundido en materia de vivienda en espera
de la resolución del recurso de inconstitucionali-
dad sobre la Ley de Vivienda de 2013, lo que plan-
tea dudas sobre su adecuación a la Lorafna. 

ENMIENDA NÚM. 40

FORMULADA POR
EL GRUPO PARLAMENTARIO

PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Enmienda de modificación del párrafo 4° del
punto II de la exposición de motivos de la proposi-
ción de Ley Foral por la que se adoptan medidas
de apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en mate-
ria de vivienda, que queda redactado del siguiente
modo: 

“Asimismo, con la misma finalidad de atender a
las necesidades de los colectivos más desfavore-
cidos, se recoge la posibilidad de autorizar el
arrendamiento de viviendas protegidas, bien a las
entidades locales, bien a las personas jurídicas
sin ánimo de lucro que precisen de la vivienda
para los fines sociales que tienen encomendados”. 

Motivación: En consonancia con el articulado.

ENMIENDA NÚM. 41

FORMULADA POR
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

GEROA BAI, EH BILDU Y
PODEMOS-AHAL DUGU

Y POR LA A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Enmienda de modificación del párrafo noveno
de la exposición de motivos, que queda redactado
de la siguiente manera: 
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“Ello supone en la práctica una rebaja de los
precios máximos de renta de las viviendas protegi-
das cuyos inquilinos tienen la posibilidad de perci-
bir subvenciones, y en el establecimiento de dos
precios de alquiler distintos en función de la ubica-
ción de las viviendas, haciéndose ahora referencia
a la evolución del Índice General Nacional del Sis-
tema de Índices de Precios de Consumo”. 

Motivación: Es un error material, que no guar-
da coherencia con lo propuesto a posteriori en el
articulado.



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 142 / 30 de noviembre de 2016

21

En sesión celebrada el día 28 de noviembre de
2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a reconocer y expre-
sar un compromiso firme con la protección de los
derechos que poseen los hablantes de las len-
guas minorizadas y a desarrollar un marco norma-
tivo adecuado, presentada por los G.P. Geroa Bai,
EH Bildu Nafarroa, Podemos-Ahal Dugu y la A.P.F.
de Izquierda-Ezkerra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 28 de noviembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presentan para su debate y votación en
el Pleno la siguiente moción: 

Exposición de motivos 

El euskara es lengua propia de Navarra y así
lo reconoce la Ley Foral 18/1986, del uso del vas-
cuence, en su artículo 2. El mismo artículo esta-
blece, además, que “todos los ciudadanos tienen
derecho a conocerla y a usarla”. 

Siendo lengua propia, teniendo en cuenta que
ha sido utilizada en nuestro territorio a lo largo de
toda la andadura histórica de Navarra –también,
dicho sea de paso, antes de su introducción en el
relato histórico–, y considerando la vinculación his-
tórica, social, cultural y afectiva que une a esta len-
gua con este territorio, resulta evidente que a los
ciudadanos/as de esta tierra deben serles recono-
cidos derechos relacionados con el euskera. 

Es bien sabido, por otra parte, que la situación
actual del euskera es resultado de una evolución
histórica determinada. Si el euskera es hoy día en
Navarra una lengua minorizada y si los vascopar-
lantes son una minoría, no es consecuencia de la
desidia de los navarros/as hacia el euskera o de
un proceso natural, sino consecuencia de un pro-
ceso de sustitución que está bien descrito. Miles y
miles de lenguas a lo largo de todo el planeta han
sufrido y están sufriendo un devenir similar –la
nuestra no es la única–, y en todos los casos se
reúnen factores políticos, culturales, económicos,
demográficos y de otro tipo. El resultado más
habitual de dichos procesos de minorización –y es
también nuestro caso– es el retroceso geográfico
y funcional y, junto con ello, la pérdida de dere-
chos lingüísticos de la población. 

Así como es imprescindible esa mirada
retrospectiva para comprender la situación
actual, es también imprescindible mirar hacia
adelante y dar pasos positivos de cara a corregir
una situación inadecuada e injusta. La política en
torno al euskera puede disponer de distintos
pilares. Uno de esos pilares es el fomento del
conocimiento y el uso del euskera, y para ello el
Gobierno debe llevar a cabo una política lingüís-
tica eficaz. Y otro pilar, tanto aquí como en cual-
quier lugar del mundo donde existan lenguas

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer y expresar
un compromiso firme con la protección de los derechos que poseen los
hablantes de las lenguas minorizadas y a desarrollar un marco norma-
tivo adecuado

PRESENTADA POR LOS G.P. GEROA BAI, EH BILDU NAFARROA, PODEMOS-AHAL DUGU Y LA
A.P.F. DE IZQUIERDA-EZKERRA

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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minorizadas, es garantizar los derechos lingüísti-
cos de la ciudadanía. 

Los pactos, convenios y documentos de rango
internacional ofrecen suficientes bases y razones
para la puesta en marcha de políticas que garanti-
cen los derechos lingüísticos. Podríamos citar,
además, otras razones, como por ejemplo la cohe-
sión de la sociedad navarra y la sonora reivindica-
ción que los agentes sociales han hecho durante
muchos años. Todo ello, por lo tanto, obliga a las
instituciones públicas de Navarra a llevar a cabo
políticas y medidas prácticas para garantizar los
derechos lingüísticos. 

La Ley Foral 15/1986, del uso del vascuence,
ha cumplido treinta años. Dividió Navarra en
zonas y dejó sin derechos lingüísticos a miles de
ciudadanos/as. El movimiento social del euskera,
numerosos agentes sociales, las fuerzas políticas
que conforman la mayoría en este parlamento,
miles y miles de ciudadanos/as han denunciado
en numerosas ocasiones esa política que zonifica
los derechos lingüísticos, así como los modelos
de política lingüística que han ejecutado durante
esos años los sucesivos Gobiernos. 

Este aniversario es, por consiguiente, un
momento adecuado para solicitar una garantía de
cumplimiento de los derechos lingüísticos de toda

la ciudadanía, así como para solicitar políticas y
adecuaciones legales que vayan en esa dirección. 

Propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a reconocer y expresar un compromiso
firme con la protección de los derechos que poseen
los hablantes de las lenguas minorizadas –y, en
concreto, de los derechos de los hablantes de la
lengua minorizada propia de los vascoparlantes–,
en el sentido de lo establecido por el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones
Unidas, el Convenio para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales
del Consejo de Europa, la Carta Europea de Len-
guas Regionales o Minoritarias y la Declaración
Universal de Derechos Lingüísticos. 

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra, en cumplimiento de lo establecido por
el acuerdo programático, a desarrollar un marco
normativo adecuado de cara a garantizar los dere-
chos lingüísticos de la ciudadanía. 

lruñea, 24 de noviembre de 2016

Los Parlamentarios Forales: Virginia Alemán
Arrastio, Dabid Anaut Peña, Rubén Velasco Fraile
y José Miguel Nuin Moreno



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 142 / 30 de noviembre de 2016

23



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura Núm. 142 / 30 de noviembre de 2016

24

Depósito Legal: NA – 180-1980 ISSN 2254 – 1969


